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CONDId toN
SEGURO DE P

PARTN ER5

NOMBRE OE IA ASEGUR,¡ORA CNP PARTNERS DE SE6I]ROS Y REASEGLROs sA , .Imi.I ád¿ oi calgá
EDIAOOR EURSCAJA RUF¡L MTDACIÓN & Bá@SoOc@! V ftüádo S.1., 6n doñslb ár

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de
aseg U Gdoras por Orden Minisie.i a de 3 de Sepliembre de

quien asume la cobertura de 106 nesgos objeto de este contralo y garanti¿a
pago de las prestac¡ones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo
El control de la act¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Min¡sterio de Economla, lnduslria y Competlividad del Estado
Español, a través de la Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Perciones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persma que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácler inevoc¿ble a CAJA RURAL CAS|ILA U MANCHA S C C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimieñto
hospitalario cualquier hospital, dinica o sanalono, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslructura necesaria para daagnosticar y realizar
kalamienlos terafÉuticos por facullativos legalmenle aLforizados para el
ejercicio de su profesióñ. Alos efectos de esta cobelura no se considerafá como
hospital, clinica o sanatorio las s¡guientes ¡nstitucionesl
- Clínicas para el lratamiento de enfemedades mentales o cuvo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
Residencias de ancianos, centros de día y cenlros para el tratamÉnto de
drogediclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clínicas pala tratam¡enlos nalurales, termales, masajes, estélicos,
adelgazamrento u otros tratamiertos sim¡lares.
Dicho establecimienlo debe estar atendido por un médico las 24 horas de¡
día.
A los efectoo de este Seguro no se consideran hospitales:
Clinicas para el lralamiento de enfe.medades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.

Residerrc¡as de ancjanos, asilos, centros de d¡a, c¿sas de reposo y centros
para el tralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
Clínicas para tratamientos nalurales, termales, ma§ajes, esléticos u otros
tratamienlos s¡milares. cenlros de salud. balneaÍios

. REOUISITOS DE CONTRATACION
podrán contratar la prés9nto Pól¡¿a d€ Seguro las p€rggnas fisiqag

reúnan las s¡gu¡entes coñd¡c¡ongs:

) Ssr tjtulares de un prástámo peisoná|, formalizádo con CRCM
Habor firmado les Cond¡ciones Particulares.
Habor pagado la pr¡ma única.
Que la Edad del Tomador/Asegurado 6sté comprend¡da eñtro los l8
y 65 años. No obstante lo anterior, la odad dol Tomador/Asogurado
en el momento ds la contratación dgl seguro sumada al número
de años de duración del préstamo ño podrá dar coñq resultado
una edad §upedor a los 65 años. Eñ esto supuesto no se podrá
contralar el prssente seguro.

5) Encontra6e €n éstado do bu6na salud, sin s¡ntoma de enfomedad,
y no padgcÍ n¡nguna enÍofmedad de caráctor gvolul¡vo n¡ eslar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón d€ lncapác¡dad
Temporal, tal y como ésta queda deñnida en las prcsentás
Cond¡c¡ones Part¡cular€e,

6) Cotizar a la S€gur¡dad Social o gstar en s¡tuación d€ .lta eí
mutual¡dad, montep¡o o ¡ñstituc¡ón análogE qtE la leg¡3lac¡ón
detemine.

7l Adomás para la cobeÉura de Oos€mpleo:
8l I'lo conoc€r, o est¿r en s¡tuación d€ conocer qu€ so va a produc¡r h

ext¡nc¡ón o surpens¡ón do su rglac¡ón labgral por cualqu¡sra do la§

causag qug darian der€cho a lá prestac¡ón d€ Oesempl€o on bose a
esta pól¡zá.

9) Ademá3 para Ia coberh¡rá del riesgo do lncapacidad Tgmporel y
Hospitalizac¡ón:
No pad€car n¡nguna onfgrmodad de caráctsr evoluüvo,

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegu.ada será el porcenlaje de cuota asegurada §obre la cuota

ord¡naria mensual del préslamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el

momento de productÍse el sin¡eslro, estuviese pagando el asegurado.

cNp
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S PARTICULARES
OTECCIÓN OE PAGOS

NATIJR1IEZA OEL RIESGO CI]BIEÁÍO Nd V]O.

Coi¡CEPIO PoR EL CUAL SE ASEGUnA: Por @éña

Se enteñdeaá que no forman parte de la suma ásegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios. con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisaones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asogurada ño seé sup€r¡or, €n n¡ngún c.go, al
¡mports máximo do '1,800 €.
En caso de que se produj€ra una novac¡ón dsl prÉstamo qúo coñllevara el
incromonto del cap¡bl prestado, supondrá la anulacióñ de la prosonte
pol¡za. En 6tos casos la Entidad Asegur¿dora procoderá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando ol fomador/Asogurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡alss
del próstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada ds cor¡formidad coñ lo estáblec¡do on el apartado 8 de las
presentqs Coñdic¡ones Particularss,
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garant¡a do Pérd¡da hvoluntar¡a de Emploo ss sstablece un
periodo d9 catgncia ¡n¡c¡al de 60 d¡.s nau¡raleg, a sontar desde la
tucha dE €fecto del seguro. A sfuctos de comprobar quE en sl
momento del acaoc¡miento del Einiestro ha transcurrido al periodo
do carencia ¡n¡cial, se entsndsÉ qus la s¡tuación de dgsgmpleo se
produce on la fecha on que sg produzca la sxtinc¡ón o suspons¡ón
d6 la relac¡ón laboral por las cáu6as soñaladas gn Est¿ pól¡za, y
ado¡¡ás soa acreditado por elServic¡o Públ¡co de Empleo Egtatalu
0rg6nismo públ¡co que lo susütuya.

. Para la gErantia de lñcapac¡dad Tomporal se eltabloc€ un p.riododg
carenc¡a ¡n¡c¡aldo 30días naturalG, acontardesdo ¡alechadg slocto
del s€guro. A efectos de comprobar que en el momento del
acagcimiento del s¡n¡Gtro ha transcurñdo ol periodo de carsnc¡a
¡n¡c¡al, 3o .nteñderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
producs en la fecha en la que la enlqrmodad causanto de la
lncapacidad hubiera sido d¡agnosücada por facultatjvG do la
S€guridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análogE o méd¡co o facultativo
autoriudo y así lo ratifquon los serv¡c¡os mádicos dolassEurador si
se considerase necésar¡o. En los supuestos en los qus ¡a
lncapac¡dad Temporal sodoba a unacc¡dente ño§€aplicará cargñcia
inic¡alalguna.

. Pera la gar. iá de Ho€pitalización se establece un poriodo de
careñcia ¡nicialde 30 dias naturahs a contárdosdo la focha de efecto
del 6oguro- A efoctos de comprobar qu6 en el momonto ds
aca€c¡m¡ento del s¡n¡estro ha lfanscurrido el páriodo de carencia
inic¡al, sg snt€ñderá que la situación d€ Hosp¡talizaqión s€ produce
sn la fecha que aparezca consignada on el ¡nfofme dé ¡ngrcao on el
correspqnd¡ente establgc¡rñiento hospih¡sr¡o en el quo el
Tomador/As6gu rado se encuentre iñgresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirsg situac¡onss d€ Párd¡da lnvoluntária do
Empleo subsigu¡entes a una situación anterior dq Párdida lñvoluntar¡a de
Emploo que dio lugar a ¡ndemnización por parte de 6sta pól¡za, sq
prEcederá al pago d6 nuovas prostaciones si sl Tomador/Assgurado ha
eltádo v¡nculado de forma activa a una nuova rolac¡ón laboral como
trabajador por cuent¿ ajena por un po.iodo m¡n¡mo d€ '180 d¡as natural€s
in¡nterrump¡dos y haya superado ol psr¡odo do pruéba establec¡do
corieBpond¡ente a su nuova rElac¡ón laborá|. En caso contÉr¡o no so
pagará cantidad álguna.
En el supuesto de producirso Incapac¡dades Temporales subs¡guientes a
una añterior lncapecided Temporalque dio lugar. indemñizac¡ón por pane
de €sta póliza, la asgguradoi¿ procedeÉ n!¡evamento al pago do
prggta6¡on6 trarccurrido! 180 d¡as natureles, ¡ninterumpidos on
situáción de alta en ol ,ógimon corespondionts, d€de el jln de la última
¡ncapac¡dad temporal siempré que la enlermedad cauaa¡te soa la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemn¡zación por párts de
esta pól¡za. Cuando l. lncápac¡dad Temporal Subsiguigntp ss deba a una
enfermedad disüntá la aseguradora proc€derá ñuevañente al pago do
prostacioñes cuando haya n transcurr¡do 30 d¡as natural€ ¡ninterruñpidos
en s¡tuac¡ón de altasn el rág¡men corrGpond¡gnte, desdoelfin ds la última
incapac¡dad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
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En el supussto de produc¡Fe lncapacidades Temporales subcigu¡sntos
deb¡dag a caGas accidgnlalg. no habrá po odo de carencia.
En ol supuesto de produc¡rs€ Hosp¡talizaciones subs¡gu¡enles a una
antsrior a la Hospitalizac¡ón quo d¡o lugar a indomn¡zac¡ón por parte de
o3ta pól¡za, la a3ogurádora procedeÉ al pago de proltac¡ones
transcurr¡dos '180 d¡as naturales in¡nte¡rumpidos, s¡ encontralso en

s¡tuac¡ón ds Hospital¡zación tal y como se dercrib€ on Ia prsssnte pól¡za,

desdo el fin dol úlümo ahta hosp¡talaria por ¡a cual el asegurádo hubie§e
ostádo porc¡biondo la correspoñdiént€ prestac¡ón siompre que la

enfsrm€dad sausants soa la miama que odg¡nó la HGp¡taliz¡c¡ón que dio
lugar a la iñd€mn¡zación por parto de 6sta póliua, Cuando la

Hogp¡tal¡zación Subs¡guiente Eo deba a una enfsrmedad distinh Ia

asqguradora procederá nuovamsnts al pago de prcstac¡on€s cuañdo
hayan transcurrido 30 dias nafurales ¡nint€nurñpidog s¡n encontrarse en

situación d€ Horp¡tal¡zacióñ.
En el supugsto de produc¡lse Hospitalizacioñes subsigu¡entes debidas a

causas accid€ntales no habrá periodo de carcnc¡a
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gaTAnIizA EN IOS

términos previstos en esla Pól¡za, los riesgos que a continuación se indicañ

ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca els¡niestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la preseñte póliza la Pérdida lnvolularia dél Empleo es la
siluación en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y quenendo irabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinla
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos. que:

a) Llevar trabajañdo duranle 6 meses conlinuos con un conlralo laboral de
duración indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamenie un nuevo
llabajo.

b) Estar rec¡biendo prestacaón pública por desempleo del Servacio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo qúe otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir eñ la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encueñtra @brando uña prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
DesémDleo en su nivel conlnbutivo.
4.1.1. ÉRESTACIÓN POR PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada peíodo
complelo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a parl¡rde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no p€nnariecer los 30 dias consGcut¡vo6 én
s¡tuac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo, la Ent¡dad Asegu,adora no
abonará cañüdad alguña.
La suma asoguBda so abonará al Benefic¡aaio designado en la prosente
Pól¡za cqn el límite máx¡mo de 12 pagos consocutivos o 30 pagos alterno§
en tot¿l y s¡ompro quo d¡cha situac¡ón do dossmploo ocura duEnto la
vigenc¡a del seguro, haya transcuaddo el pea¡odo de carenc¡a, y se
produzca por alguna dg las alguientes circunstancias:
Extinción de la Relac¡ón LaboEl:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresado indiüdual, y siempre que

eslas causas determanen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Pordespido o elinción delconlralo basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado úñicamenle en los

supueslos previstos en los a.ticulos 40.1 (moül¡dad geográtic¿), 41.'l
apartados a), b), c) d) y D (modifrcaciones sustancjales de las condic¡oñes
de trabajo), 45.'l.n (por dedsaón de la lrabajadora que se ve obliqada a
abañdoñar su pueslo de kabajo en los casos de violenc¡a de género) y
4S.1 j) (extinción por incr-rmplim¡enlo del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virlud de resolución judicial adoplada en el seno de uñ procedimÉnto
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expedienle de regulación de

emp¡eo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimienlo

concuE¡al y se reduzca a la mitad, al menos la jomada de lrabajo por dicha

cau5a.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclivtdad laboral remuneEda aún de manera parcial

en Ios léfrninos descrfos por la normaliva laboral española.
4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se ercuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en üempo y forma
oportunog coñtra la dec¡sión emprosaíal, salvo porext¡nc¡ón de
conúato dsr¡vada d€ expedioñte de régulacióñ d€ éntpleo o d€
d6p¡do colectivo o basado en las causas ob¡etivas provisbs en

el articulo 52 d€l Estatuto do los TrabajadorB (R.0,L.2/20'15 de
23 de octubre).

b) Cuando au coñtEto do trabajo se ext¡ng. por iub¡lac¡ón del
ompresado empleado. ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol tieÍrpo convsñido y/o Itnalizec¡ón do la obra o
sew¡c¡o objeto del contrato,

c) Los trabajadores fijos dg caráctor d¡scor*inuo 6n los periodos
6fi qu€ carc¿cen do ocupación efsct¡va.

d) Cuando, declamdo improcedente o nulo el desp¡do por
señtenc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
reiñcorporac¡ón al traba¡o, ño se ejqr¿a tal derecho por pa¡te del
Tomador/Asogurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 previstas en la legislación v¡geñte.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto do t¡aba¡o on
sl caso en qus la opc¡ón entre ¡ndemn¡z¿c¡ón o rgadmigión
correspond¡éra al trabajador o se estuviera en exced6nc¡a y
venciera el perlodo fijado para la mi!ñe.

f) La extinc¡óñ del contrato laboraldurante gl p€r¡odo d€ prueba, la

iub¡lacióñ añticipada y el paro parc¡al con una reduccióñ inferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemni¿ac¡ón por
desp¡do cons¡sh en una renta tempo¡al pagadera en momento
del desfido hasta la fucha en la que el trabajador acceda a la
iubilación (prejubileció¡1).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üeno derccho a perc¡b¡r un salar¡o por
parto dol Emplgador, se oxceptúan de este Eupuesto 106

complemsntos salariales pactados colecüvamonte en los
gxpedieñt€s ds !usp€nsión dol contráto.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndomnizacióñ sea m€nor del 50% de la
legalment6 establec¡da.

i) Cuando el trabajador ceso voluntadamonts su puosto do trabajo,

i) Cuando la extiñoión dsl contrsto gea declarada procedsnto por
sontonc¡a frme, o siendo asl not¡ficado al Toñedor/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya reclamando en tiempo y
forma debidos.

k) El desp¡do sin derecho a dssempleo del nivsl cont¡ibut¡vo del
Serv¡cio Público d€ Emplco Estátal(en adslante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo d€ rivsl contr¡butivo dol SEPE se
recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja volunlariameñte a ún
Expediente de Regul.c¡ón do Emploo.

ñ) Si la Rslac¡ón Laboral del Tomador/Asegu6do lo fuera coñ una
emprssa prop¡edad dol ámbito fañ¡l¡ar de ósto hasta ol sogundo
grado dg consangu¡nidad o at¡n¡dad, as¡ como en los caso!¡ en
que ol Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de añn¡dad fuera el
admin¡strador de la grnprega; y tambián si el
Tomador/Asoguradofuera soc¡o con presenc¡a o represonlación
directa en los órganos do adm¡nistración de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal I

alterec.¡ón temporal (situac¡ón f¡sicá reveE¡ble) del eslado de salud
Tomador/Asegurado corrstatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedád, y que delermina la ímposibilidad del lomador/fuegurado para
ejercer lemporalmenle su áclividad remunerada o profesión habitual, orig¡ñada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡ncuniren dicha siluación tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por qlenta propia) que c{licen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, kabájadores
porcuenta ajena con un conlrato laboral lemporal, trabajadores por cuerta ajena
con un conlralo laboral indefin¡do que no estén cubierlos por la ga4ntia de
Pérdrda lnvolunlar¡a de Empleo y funqonados públicos. siempre que et
accidente o la enfermedad que den lugar a la refenda incapac¡dad teilgan su
origen u ocuran con posteroridad a la Fecha de Efeclo y sin pequrdo de to
establecido respecto al periodo de carencja.
E¡ Asegurado, en el momento de la mntratac¡ón. debe encontrarse en buen es-
tado de salud. sin sintoma de enfermedád y no padecer ninguna erfetmedad
de carácterevolutivo niser titularcs de una prestacióñ p€riódica o prestación por
invalidez.
4,2.,I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta pre§tación se realizarán por cada periodo comDletode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
siluaqón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en siluac¡ón de
¡ncapacidad Temporal, la enlidad aseguBdora no abonará carf¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remurierado/a o porcllenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su errpleo
remunerado o por cuenta propia. y Iambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los téminos descrilos por la ñormativa de la
Seguridad Social españo¡a.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo liempo
o sobrevrniera a una nueva erfemedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benellciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
o6un-¿ duranle la vigengia delseguro y haya lranscunido el periodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospdalEaCión la

srluación de lngreso acaeoda al 'l omadoíAsegurado durarfe más de 21 horas
en un establecimienlo hospfalario en c¡ndicjón de paciente, ya sda por

enfermedad o ¿ccidente y con la finalidad de someierse a tratamientos méd¡cos
o quirurgicos.

Eslarán cLrbiertos por Hosprtalización e¡ TomadolAsegurado:
. Oue en el momenlo de produorse el srnieslro por hospdahzaoón. no

resullen elegibles nr para la mbenura de pérdida rívolurfana del qñpleo
ni para la de inc¿pacidad temporal es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinie$tro no
lengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la
contralación de baja laboral porrazones de salud, ñihayanestado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboñará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la s¡Jma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez

lranscuridos los el periodo de carencja inic¡al. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30 diasnalurales consecutivos dicha situación. Ds no
pgrmañecsr los 30 días consec.rt¡vos, on s¡tuac¡ón do HospitalizáciÚtJa

ri€olaooR EUFocA.rA RURqL MEDIAOÓN opsado, de Bañ.§osum! v rut¡dó s.t. 6i !t ñb¡o an
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La suma asegurada se abonará al Beñefciario des¡gnado en ¡as preseñtes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y sémpre que dicha siluac¡ón de lncápacidad Temporal
ocuna durante la v¡gencia del seguro y haya trañscuÍido el periodo de carencja
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncápacidad Temporal y,
consecuentemenb. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:

a) Enrormedades, l€siones y compl¡cac¡onos causadas directa o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
de.¡vadas d9 la real¡zac¡ón do actos notoriament€ tsmErado6
qu€ entrañ€n graves r¡osgos par¿ la salud.

b) El €mbarazo, paño q aborto as¡ como los psr¡odos de degcango
vgluntario y obl¡gatorio que procédan en caso de matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AseguÉdo se eñquentrs
bajo la ¡nñuenc¡a delalcohol, drogas tóx¡cas o oBtupefac¡eñte3;
loa que ocurran en ostado de p6rturbac¡ón mgntal,
sonambul¡gmo o sn desafio, lucha o dña, oxc€pto calo probado
de leg¡t¡ma dofonsa; asi como lo9 der¡vados ds una actuac¡ón
delictiva del fomador/Asegurado, doclarada jud¡cialmentg, o su
rss¡stoncia a ser doton¡do.

d) Cualqu¡er snfumodad, dolonc¡a, estado o lgsión por la quo el
Tomador/Asegurado haya r€cibido diagnóBüco y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los l2 mes€§ anbr¡orgs al ¡n¡c¡o do la cobortura
dg la pros€nb pól¡Z. con antorior¡dad a la qontratac¡ón a la
pól¡2a, asicomo las s6c!¡olas produc¡das porollas, asi como los
defectos de nac¡mionto y las eñlqrmedades qongén¡tas.

q) Las ¡nlorvenaion€s qu¡rúrg¡cas y tretam¡oñtos méd¡qo€ y/u
odontológicos que no soan esencialos por ra¡ooss mód¡ces y
sean demandados por ol Tomador/Asogurado por razones
ps¡cológicas, pérsonales y/o estét¡cas, s¡omprc que ño 6e deban
a secuelas da acciderües produc¡do6 con pogteaioridad a la
fecha de electo de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervicá|, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro proc€o patológ¡co que tgnga como
maniñBtác¡ón ún¡cá ol dolor, salvo qr¡e ex¡stan ev¡dencias
objoüvadas por €stud¡os médicos complemontados
(rad¡ologías, gamnagrañas, gscánerer, T.A,C, €tc.) quo
demuestren la ex¡súencia de alteraciones y les¡ones que
jusüfiquen el do¡orcausa de la ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Cefalsas, onturmedades psiquiátr¡cas y mentales, ¡ñcluyendo sl
ostrés, añ3¡edad, depres¡ones y afscc¡on€s sim¡lare5, eun
cuando dichas Enfermedades y aiocciones hayan s¡do
d¡agnocticadas y tratada3 por un mód¡co gapscialista
(p6¡quiatra).

h) Las onfermedades o lgaioñ6 de.ivadas de la práctica
proftsional de cualqu¡er deporte, ds la partic¡pac¡ón onápuestas
o compot¡c¡onos, y de la prácüca como aficionado o protes¡onal
de acüv¡dad8 ds alto riosgo, así como los acc¡dentoü dsrivados
dg la coñducción de veh¡culos 9¡n el qor€spondisnte perm¡so
exp€dido por la autoridád compotonte y los acc¡dentes eóreos a
excepc¡ón dg los vr.¡glo€ comqro¡glss en l¡noa regular autorizada,

¡) Las curas de roposo, termales o di6Ét¡car.
j) AquelloB Asogurados que estén p€rc¡b¡endo una p€nsión de

¡nvalidez o que estén tramitando en el momonto do la
coñttatación dgl seguro la incapac¡dad permanonto absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobGrturas de Perdida lñvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempoml
y Hosp¡talizec¡ón son €xcluyoñtes entre sí dgpgñdiendo do la !¡h¡ac¡ón
laboral en la que se sncuente sl Tomador/Asegurado en ol morylonto do
produc¡rse el s¡ñiesfo, por tanto cuando un Tomador/AsEgurado 6§té
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntária d6l Emploo no podrá estar cub¡orto por
lñcápacidad Temporal, ni por Hcpital¡zaq¡ón e igualmsnts sn el rcsto do
los supuestos en que sl Tornador/Asegurado pusda estar cubigrto pof
lncapacidad Tomporal y Hospitalización.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdidá lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal si¡a conl¡ngencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

¡irs rbm399r h' dérL bo de s6Éúád€s tuE r95 i'33280.1ñ§. l( ñlF A 235¡3¡5 Clac Adfla oG§FP @55!.G{»01
OPEMDoq DC BAflC.A SECURoS IINCUL¡DO S.L. iM oonol Adñhhl,Crd Er¡&id & i*d¡i]ó@ 

'lo 
ssu@ @i la dáa OV{037 - qF 86663614

cNp



cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NoMBñE 0E LA a§EGUAAoORA OlP PARINERS DE sEGlJRo§ Y REASEGURoS s.A , domE¡¿da.i Ca€r. & Sai le¡diim 2r _ 23011 Mád,il (&páltá) ¡aIJRATE2ADELEESGOCUSEñ¡O No!il.
col¡cEPlo POR EL CIIAL S€ A§ÉcuRA Pú o.i'la pEpEl¡€ooroR: EUSOCAJA RUF¡L ¡\ÉaaciÓx opo.aórt d6 B.e5sóguEs v Blado S L. ñ¡ dom§lio .ñ oi,lári,

l. Los r¡esgos extraordinaric suietos a recargo obligatoaio a favol
de¡ Consorcig do Comp€nsac¡ón de Soguro6.

2. Los que no dsn Lugar por LCS,

3. Lo6 hechog derivados de conñictos amados, haya o no
procsd¡do declaGción oficial de guerra.

4. [ás consgcuenc¡as di¡ect¿s o iñd¡rgcta3 de la reacción o
rad¡ación nuclsar o contam¡nación rad¡act¡va.

5, Suic¡dio o la tentadva del m¡smo dutante la primera anual¡dad de

§egufo.
6, Logs¡nie§tos causado§ intenc¡onadamentdvoluntañañénteo

por mala fe del Tomador/Aseguiado. Las consocuencla§ de un
acto do ¡mprudeñc¡a temqraria o nogl¡genc¡a gravs del
Tomador/Assguradq doclarado a3¡ judicialmeñt6.

7. Los s¡n¡eslros ocur¡doG como cons€cuencia do úombloros de
tiella, erupc¡oñes volcán¡cas, ¡nundac¡onss y otros fenómonos
sÉmicos o metoorológ¡coc de carácter exkaord¡nario.

8. Los producidos antes de la primel.a prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gob¡srno de la nación como Calamidad
Nac¡onalo catástrofe ari como ép¡dsmias y pandom¡as.

10, Las cons€cuencias de guerras o de otras c¡rcunstancias
ortraord¡neri.s y aquállos otros supuestoa quo toñgañ la
cons¡deEc¡ón dg fuer¿a mayor do acu€rdo con lo previsto en el

artículo l.'Í05 del Cód¡go C¡v¡1.
6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será Ia especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momerfo y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entrdad aseguradora.
A la prima que resulle de la apl¡cac¡ón de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duracióñ del seguro
Los recibos de primas deberán haceEe efecl¡vos por el Tomador/Asegurado-

Con caécler general, y salvo pacto en contrario eslablecido en la pól¡za, el

abono de las primas se realizará rned¡ante domac¡liación bancaria de los recibos-
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA doñde autonce la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por Nenta del Tomador/Asegurado cualquer gasto

derivado del medao de pago utilizado
En caso de impago de l¿ pnma únicá, el seguro no entrani en vigor. En esle
caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de
siniésko.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá reali¿ar las
modifcaciones que se est¿blecen en elpresenle apartado. Estas modifcaciones
una vez nolifcadas y aceptédas porla Entidad Aseguradora eñ un plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezfrmado por el Tomador/Asegurado surt¡án efecto desde el
día de la solicitr¡.
Anulac¡ón dsl Seguro, Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiacióñ vinculada al seguro dará luga. a la erliñción del msmo. prevra

devoluc¡ón al Asegurado. por pañe de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ eñ caso de siniestro quedando

exlinguido el conkato de s€guro.
Modificac¡ón do la suma assgu.ada. La amorlización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
p¡ima no consumida conespondiente a la parte amortizada anlicipadamente del
préstamo menos el impo(e conespondieñte a los rccargos e impuestos
sat¡sfechos, continuando ügenle el presente contrato de seguro por reslo del
importe del prestamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora eñlregará un Suplemeñto con las ñuevas condiciones
de la póliza tras la amortzación parcial realizada por el Tomador/Asegur¿do.
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERÍURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacióñ de fnanciación
vinqllada, estableciéndose un periodo mínimo de durac¡ón de 6 meses y

La cobefura terminará y el derecho al cobro de las préstaciones cesaÉ en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La fucha en ¡a cual todas las cant¡dades debidas por el To-

mador/Asegurado a la ént¡dad prestami§ta por el Contr¿to

do Fiñanciac¡ón v¡nculado a ssta póliza do seguro fueñn as-

embolsadas a la Ent¡dad Prqstam¡sta.
b) Al alcanzarso la tucha do teminacióñ delContrato de F¡nan-

c¡ac¡ón v¡nculado a €sla póliza, aunqu€ no 9e hub¡eran É-
embolsado todas las cantidades dqb¡das en v¡rtud del
ñismo.

c) La fecha 6n qué ol Coñtsato de Financ¡ación v¡nculadoa €sta

Pól¡za de soguro te]m¡ns por cualquiqr causa.
d) La fecha en la cual el Assgurado alc.nco la odad de 65 añog,

o on la fecha en la que se ces€ en toda act¡vidad profos¡onal

rgrhuñorada, o on la tucha ds jub¡lación g de prejubilación

cualqu¡era que sea su cat6a, excepto para la garant¡a de

hospitalizac¡ón.
e) La fecha dé fallec¡m¡énto o d€ declarac¡ón del €tado do ln-

capác¡dad Pomanento del Asegurado en cualqu¡Era do §us
grados o Gran lnvalide¿

0 La focha en la que ss prodrzca uña subrogac¡ón, ce6ión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y obl¡-
gac¡ones de |as partes que interv¡ensn en €l Contrato do F¡-

nánc¡ac¡ón.

9) Asim¡smo, la cob€rtura terminará en la fecha gn la qr¡e el
Asegurador haya pagado el núm€ro máx¡ño de Prestac¡o-
nes consecutivas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos.
p¡ta¡¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Emploo
que se han fiiado en esta pól¡za,

fO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser aescindido en el supueslo de amortización
total añticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condic¡ones Part¡culares
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pa(e de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescrsión, quedañdo desde ese momeñto elinguida la póliza y
liberada la Enlidad AseguradoÉ desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los s¡gu¡entes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunic€da esla circunslancra a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación de¡ conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplaria o rechazarla en un
plazo de quinc€ dias. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entrdad podÉ adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias. transcufiidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegürado la rescisión deflnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmeñte, rescindir el contralo coñunicáñdolo por escnlo al

Asegurado deniro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conforñidad con lo establecido efi el a.ticulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima únic€ no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradoÍ tiene derecho
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzcá el siniegtro, el asegurador quedará

liberado de su obligac.ión.

Siel contrato no hubiere sido resuelto o exl¡nguido coñfonñe a los pánafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticu¿lro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acugrdo con lo qstablocido 6n €l articulo 22 de la Ley do Contrato d6
Soguro las partss puodon oponorsé a la prórroga d6l contrato mod¡ante
una notificac¡ón escrita a la otra parts, efuctuada con un plazo de dos
mosos do anticipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del sogurc en curso
cuando la oposición a la prórroga ssa ejsrcitada por la Enüdad
Asqguradora o b¡qñ con un mes ds antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea sjecutada poa ol Tomador/Asogurado.

ñáximo de 120 meses. No obstante a lo del
Tomador/Asegurado en el momento de la
años de duración de la operac¡ón de fnanciación
resultado más de 65 años
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,I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrilas en la presente póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante del paqo de la
c¡nespond¡enle cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prEstaciones conkatadas en
las condiciones que se establezc¿n en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos inspectores o
empleados visilen al fomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o st§ familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Erfidad Aseguradora considere necesaña.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cotro de la
prestación, salvo qL¡e no haya sido posible el llevalo a cabo porla oposición del
ñédi@ o personal facu¡tativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentacrón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dol Eini€stro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Cana de nolificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle frmade v sellade. C€rtificado de Empre3a y dos últmas nómrnas. debdamente frmado y
sel¡ado.. Oesglose de la liquidación e rMemnizaqón efecluada por la empr6sa, en
papelde la empresa y debidarnente fimado y sellado.- Juslificante co[espondiente alingreso de la indemntzac¡ón.- En caso de SN4ACTJUEZ. Acta de Concilracún. Demanda y Sentenqa
Judicial.

- En caso de E.R.E.. aüorizac¡ón administrat¡va y comuni€ción de la
emPreSa al trabatadOr- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación c¡n el periodo
reconocido.

- Recibo del péslamo pagado a la fec¡a del srnrcstro.- Juslillcanle de la tilulandad de la cuenla bancaria donde Ingresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anleriomente relacioñada o
que sea nece§aña para verificar su validez o alcance.

En la conünuac¡ón delsin¡99tro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoortura del S¡niestro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuent¿ 4ena).

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

. Parles de baja que acredilen ¡a incapacrdad temporal del Asegurado
expedrdo pol la Segundad Socral u Organrsmo Competente, que
tustifiquen almenos 30 d¡as en incapacidad.- Hislonal Clinim o Certrfcádo Médrco donde se delalle la lecha de
diagnóstrco y causas de la enfermedad delAsegurado. Eñ elcertiicado
se hará conslar especifcamente sr exrslen añlecedentes relacionados
con las c€usas de la inc¿pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talizac¡ón informe de ing¡eso y
alta hospitalaria

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligeñcias iudiciales y/o átestado y/o copia del certiflcado eñit¡do por lá
empresa s¡ se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicanle de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqurer olra documenlación sus¡tulNa de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcanc€
Eñ la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡€stfo:
--F-an-e=t='éconlirmacf 6nüElá-ba japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda,
HOSPITALIZACION
En la aoertura delsin¡gstro:
- Copia leq¡ble del DNuNlE.
. Vida laboral aclualizada y complela o en cáso de no haber lrabájado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emitido por la

PARTICULARES
TECCIóN DE PAGOS

HATURALE á DEL RlaSC4 CUSIERTO ¡lo!Éa
CorlcEPro PoR EL CIIAL SE ASEGURA Por ileitá poptá

- Historial Cllnico o Ceñillcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerl¡flcado
se hará constar específcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia de¡ certif¡cado emil¡do por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde angresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er oka documentación sustitutiva de ¡a anleriormente

relacionada o que sea necesaña para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dqls¡n¡egtro:
- Parles de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetjr a su elección
contra el Tomador/As€gurado o el Benefic¡ario por las sumas indeb¡damente
salisfechas más los ¡nlereses legales que corespondan.
Elpago de la Presta.ión sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documenlaoón y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentac¡ón. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Uña vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluacjones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en ¡a defnición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites establecidos eñ
la página primera de las presenles Condic¡ones Particr]lares y sin perjuicio de
que el Tomádo¡/Asegurado pueda iniciar el proc¿dimienlo de reclamac¡ón desde
el momeñto en que se encuerfre en situación de lnc€pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntana del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las siguiefltes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situacióñ de
lncápac¡dad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de apofar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situac¡ón.

. La fecha en qúe a Entidad Asegúradora, haya pagado el número de
Prestaciones má¡mas por ¡ncapacijad Temporal, Perdida lnvoluntaria det
Empleo u Hospilalización que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la E¡tidad
Aseguradora al Beneic¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será elprevisto en elatículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, superyisión y solvencia de las eñtidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordanle§.

12.2 El Tomador del seguro, el AseguÍado y el Beneflciario o ¡os
Benef¡ciarios, asi como sus derechohabientes. están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamacjones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po
de la Caslellana n" ¡14, 28046 Madrid y con página web:
www dqsfp miñeco es/reclamaoones/index.asp conlra la Entidad
Aseguradora, srconsiderañ que ésta realiza prácticas abusavas o lesiona los
derechos derivados del conkato de sequro.

12.3 En relac¡ón mn lo anleñor. se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será impresc¡ndible acJedilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previameñte por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad AsegLrradora, o qLre haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Serv¡c¡o de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Cérrera de San Jerónimo, 21 - 28014 N4ADR¡D, y dirección
de coneo electrónico IggEg!!!!99@qQ!pA¡EEIEÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas poÍ las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho deparlamento podré seguirse la tram¡lación anle el Delensor del
Cliente de la Entidad AseguradoÉ, D.A.DEFENSOR, S.L., domicilaado en
oryelázquez n"80, 1oD, 28001 lvladrid ffno. 913104043 - Fax 9'13084991
reclamaciones@dadefensor.ora. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la c¡laboración nec€sáda en la insl.ucción del proc€dimienlo de
resolucióñ de las queras y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

Tesoreria General de la Seguridad Social.
Pane de hosp¡tal¡zación con especificac¡ón de la
del centro hospitalario queiuslifque al menos 7

salida
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER§cNp

Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARINERS asi como su resolución no obstaculiza la plenitud de tulela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de contictos, n¡ a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamacione§, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Enlidad Aseguradora. y que les será facrlitado en c¡Jalquier.momento.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROfECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo p.eüslo en la nomativa aplicable en materia de
protecc¡ón de dalos, y especialmente en el Reglamento (uE) 2016i679 del

Parlamento Europeoy delCoñsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se der€a la Dkediva 95/46/CE
(Reglamerfo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de man€ra expresa, inequivoca y precisa de lo §¡gu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Resporcable dgl tratamisnto do su6 dátos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne.s) NIF

A-28534345
+infoi informacióñ adicional
Final¡dad del tratamisnto de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecr]c¡ón de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Log¡ümac¡ón para €ltratám¡onto d€ sus datos
La b6o l€gal para el tGtamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
de seguroen los términos que fguran en las Coñdicjoñesde la Póliza, asíc¡mo
en la Lsy do Contrato d6 Ssguro y Loy ds Ordenación, Suporv¡sión y
Solvenc¡a de ent¡dadss aseguradoras.
+info: infornación adiclonal

Desünatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Padners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacioñado @n su cQntrato,

empresas tramitadoras de sin¡estms c¡n quien CNP Palners haya
elemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Pa.tners se
compromete a suscfibir el conespond¡ente contrato de lratamienlo de datos.

'/ Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayán irtervenido en Ia mediación
de su conlaalo.

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa y gestión

central¡zada de re@rsos informálicos.
Transfere¡cias lntsmac¡onal€6 prev¡stas: Salesforce.com EirEA L¡miled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es uña empresa proveedora de
servicios ¡nfomát¡cos de CNP Parlners.
+info: rñformación adicional
Derschos
Acceder, rect¡f¡car y suprimirlos datos, asicomo otros de.echos como se explica
en la ¡nformación adicional.
+infor iñformac¡ón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION OE DATOS:
R6poflsable dollratamie¡to de 6us datos
Dato6 de Contacto:
Dom¡dlio: Cañera de San Jerónimo 2'!, 28014 l\4adrid

Teléfono: 915243431
Coreo Elec{rónico: atencion@cnppadners.eu
Delegado de Protec.jón de Dalos: qpo!§(@llppa¡hClqeu
F¡nal¡dad del tIatam¡snto

¿Con qrÉ f¡nalidad tratamos sus datos?
En coñcreto, denlro de la "Finalidád Principal", los Datos Pelson{p'3erán

. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;

. En su caso, para la realización del lest de ¡doneidad y conven¡encia, asi
como en su caso mantener actualizados sus datos para eslé fin,

. Sr¡scribir, cumpliry exigir elcumplimiento delconlrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimienlo adminislrativo al contrato de seguro hasta la
elinc¡ón de las obl¡gaciones juridicas de las parte§ bajo elmismo;

. Preseñtar alcobro las primas que deba abonar el Tomador baio el coflrato
de seguro y emitrr rec¡bos relalivos a las mismas:

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de serviqos por

terceras empresas contratadas por CNP Parlners para elcumplimienlo del

mntrato de seguro, la peritac¡ón de los daño§ y en su caso, liqu¡dacjón de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales func¡ones);

. Geslión de quejas y redamaciones;

. Regisko de pólizas, sinieslros. provisiones ttunicas e inversionesi

. Realiza. evaluaciones del riesgo, solvencja yposible fraude de forfia prev¡a

a la suscripción de! cortrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuerfa del interés legilimo que

ostenta la Enlidad Asegu¡adora, la consulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y créd¡to;
. Cumplir c¡n obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obligL¡en a la Entijad Asegur¿dora a identiricar al Tomador o qrando su
Iratam¡ento esté basado en una habilitación legali

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercádos

objetivüs y perfladoscon fine8 actuariales para la determinación de la prima

en la suscripción delcontralo de seguro:
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los reorrsos infomáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

tines administrativos intemos dentro del mismo grupo de eñpresas alque
pertenece CNP Partner$.

. Rem¡t¡rle comunicáciones mmerciales sobre los produdos de CNP
Partners samilares a los contratados a travég de coreo postaly/o llamada
lelefónicá.

¿Qué t¡atam¡entos ad¡c¡onales podemos realizat?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sl.§ datos podrán ser tratados para remrtirte ofenas
comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, así como
información sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (entre las
que podrán f¡gurar, cámpañ¿¡s- proyectos, sorteos, conculsos, eventos de

cualquier tipo y temática), la reahzación de encuestas de satisfacción y

envlo de neu/sletters (todo ello ¡nc.luso por med¡os eledronicos).
,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su c¿so, y enlre otras, adecuar las
comunicÍ¡cion€s comerc¡ales, diseñar prodL¡ctos en base de dichas
preferencias y necesjdades.

¿Durante cuánto tiompo trataromos sus datos?
Los dalos peBonales proporcionados se conservarán mieñtras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su coñsenlimienlo o se hub¡era opuesto
con anterioddad, en su caso y una vez finalizada, durante el piazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede @ñgullar en cualquier momenlo
dichos plazos env¡ando un coreo eleclróni@ a cualquiera de las di.ecciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tralamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos pata remitide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre
¡as a@iones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (er{re los
que podrán llgurar, campañas, pmyeclos, sorteos, concursos. eveñtos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (lodo ello incluso pormedios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, podremos lralar sus dalos para la elaboración de perfiles

con fines comercrales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefermcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicalciories comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.
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NOMBRE OE T,A ASEGURADORA CNP PARTNERS OE SECi]ROS Y REASECL]ROS S A , d.hio¡ild¿ á¡ Cá'ÉIA

CONDICION
SEGURO DE P

Los tralamientos eslablecidos eñ los dos pá[afos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su opos¡cjóñ de conformidad con lo estabhcido en
el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
dalos?" indicado en este doc.¡lmento de inlo adicioñal.
Leg¡ümación para eltratam¡ento do sur d.tos
¿Por qué podemos trata¡ sus datos Fersonsles?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c¿so de negaliva a facilitardichos datos o a que sean tralados, no será posibh
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del conlr¿to.
Adicionalmente, sus datos senin tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios eledrónicos asicomo infomación
sobre produclos distiñtos a los contr¿tados, para informarte sobre accjones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sodeos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
encuestas de salisfacción y newsletters (todo ello induso por medios
electónims), sus datos sedn tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfiles con fnes comerciales y de marketirE con el objeto
de conocer sus preferencjas y neces¡dades y, eñ su caso, y entr€ olras,
adec.uar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en b6se de
dichas preferencjas y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para elcump¡imiento de una obligacióñ
legal, de acuerdo con lo establecado en la nonnat¡va que aplique al c¡ntrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordena.ión,
Supervisión y Solvencia de Efltidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de ¡,4ed¡ación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a d¡stancia
de servicios financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Odubre de 20'14. por elque se completa la Direct¡va 2009/13€l/CE, así
como los Reglamentos eomunitados de ejecución de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenio UE, ño 12862014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamentales relalivos
a los produclos de inversión minorista ünc¡.rlados y los produc(os de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Ia instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadqres y
beneficiarios, así como cualquierotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede alcontralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legitifiro por
parle de la aseguradora
Desünat6nos
¿A qu¡én se le va a comunicar 9u3 datos?
Además de lo indrcado sr ha aceptado la déusula de comunicaqón cle los dalos.
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec€rle información comerclal sobre produclos de seguro,
intermediac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, infoÍmarle sobre
acciones de marketing (entre lgs que podrán figurar campañas, p
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temátic¿) asi como
ne\.§letters, por cualqLlermedio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

royBdos,
envio de

Si no ha aceplado está cláusula, sus dalos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,

iIEDIADOR: EIRoCAJA FLRAL MmAOóN Op.'ELr de B:ES.g!tu !l¡.'rdo S L , 6ñ doñrjlb ói
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Así mismo, sus datos podÉn ser @muñicados en cago de cesión de cartera,
lusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemaajonalde Datos a las erñpresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¡bo siempre ycuando las m¡smasestén incluidas en elámb¡lo
de las NoÍnas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrccen un
nivel de protec.ión equiparable alespañoly coñlarán con todas las garanfias y
medkjas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Maniendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcali¿ar en un fuluro en nueslra \¡/eb:
https:/ ¡ 1/w.cnppartnels.es/politica{e-privaciijad/
Dol9chos
¿Cuáles sgn sus derechos cuando nos fac¡l¡ts sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partñers eslá tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos peEonales
{deracho de acceso) asícomo a solicitarla reclilicación de los datos inexactos
(d9rgcho ds rectificación) o en su caso, su supresión cuando, entre okos
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los inleresados podrán solicjtar la l¡mitac¡ón del
tratamierfo de sus datos, en cuyo caso, úñ¡camente los conservaremos para el
eiercicio o la defensa de reclamaciones (dergcho a la l¡mitac¡ón dgl
tratam ¡€nto).
En determinadas c¡rcunstancias y por moüv6 Blac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, los ¡ntersrados podrán oponoÉe al üatam¡ento ds
sus datos. CNP Partners dojará de trataf los datos, sálvo que obodozcán a
mouvos lggíümos o el€¡grc¡c¡o o dofense de pos¡bles rEclamac¡onss.
De igual modo, taene derecho a revocar su consentimaenlo (dsrecho do
revocación del con3ontim¡onto)
En elcaso de que solic¡tela portabilidad de sus datos a otra entadad aseguradora
(derecho a ¡a portab¡l¡dad de los dato§|, se podrá realizar, pero siempre que
cump¡an con los requisitos para que se pueda eiecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos lenga operativa
la plataforma para poder ejecut¿r la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afectan a datos de salud o se tralen de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelic.¡on@cnppadners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si prcfere enviamos su petición por coneo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Alencjón al Cl¡ente
Canera de San Jeónimo no 21

28014 [¡adrid
Porfavor, no olvide ind¡carque se pone en contacto con nosotros eñ relación a
Ia protección de datos personales.
Si no respond¡ésemos sat¡sfacloriamente a sus peliciones o quiere presenlar
uña reclamación lo puede hacer a través de email
reclamac¡ones@cnppartners.eu o a través de un escrlo en el domicilio anles
ind¡cado pero dirigido alServicio de Atenc¡ón de Redamac¡ones. En lodo caso,
puede acudir a la agencja española de prolección de datos que es la autgridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontÉr ¡nformación adicional y complementada sobre
todos estos dercchos, le adjuntamos un link a su página web:
https://,¡/ww.agpd.es/portaha,ebagpd/¡ndex-idesjdphp.php
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PARTN ERS
CONDIC¡ONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CON?INUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESÍE DE ACUERBO, ACEPTE

LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE II'IDICA A CONTIIiUACIÓN:

> Osbs autorizar él uso do Sus datos d€ salud on cáso ds siniqstro, para la trañ¡tacióñ. periteción v liouidac¡ón dql nrismo. dado qus do

@
E Acepto, confoame a lo añtenor al trálam¡ento de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia a§eguradora o a través de un

proveedor de CNP Panners para la kamitación y liquidación delsiniest.o.

Si acepla lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. asi como iñfor-

nación sob.e productos distintos a los conlratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Parlne.s vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos, sorteos concuEos, eventos de cualquiea lipo y iemática). la realización de encueslas de Satis-

facción y envto de ,ews/etters (todo ello incluso por medios electróñicos).

E] Aceplo el tratam¡ento de rÍis dalos pa.a recjbir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, información sobre productos distinlos a los con-

tratados, sobre acciones market¡ng, realización de encueslas de sat¡sfacción y envio de newslellers (lodo ello incluso pormedios eledrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podráñ ser comunicádos a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
infomacrón comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo {entre otras, campañas, proyeclos,
gorteos, concursos, evenlos de cualquiea tipo y temát¡ca), asi como e¡vio de ,ews/ellers, por cualquier med¡o (erfre otros, postal, teléfono, e-
mail). +infoi información adicional

tr Acepto la clmunicación de mis drlos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Pa.tners para fnes comerciales y de markeling y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de ped¡les con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su céso, y enlre otras. adecuar las cornunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
oas y necesidades

E Acepto ellralamiento de m;s datos para la elaboración de perfles con fiñes comerciales y de ma*eting

El presonte contrato so rige por la8 CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que €ñ¡ta la
Entidad Asgguradora, y gug, gn su coñjuñtq, congütuyen el Contrato d€ Ssguro, carec¡gndo de valor y efucto por separado. Las cláusulas d€ las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por 6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso d6 discrepañcia entre lo
establsc¡do sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICLTLARES, proyalecorán éstas sob.e aquéllas, salvo que dicha
discropañcia dorive do pactos coñrá la ley, la rnoral o el ordon público, en cuyo caso s€ entonderán nulos de pleno d€r6cho. lgualmGnte las pr€3eñt€s
CONDICIONES PARTICI,LARES son emit¡dastomando como base las doclaEcionos del tomador, el cugsüonario ñéd¡co o on caso de ser esl raquorido
por la compañia asqguradora de acuerdo con las pru€bas que se cons¡de¡en necesañas para una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los ofscto3 d€ lo dirpu€sto €n los aÉículo! 122 y 121 dol Reglamento d6 Ordenación, Suporvis¡ón y Sqlvencia d€ las Enüdadés As€guradora3 y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oocreto 106U2015, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, ol Tomador d6l seguro reconoco haber r6c¡b¡do, en la
misma fecha y con anterioridad a la celcbrac¡ón del pre3ent6 qontrato, Nota lnforñativa comprons¡va do todos los aspoctos relativos al presentE s€guro
qus se contemplan en los citados précoptos roglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Loido y coñforrne,

Hecho por dr¡pl¡cado, en l0 hojas ¡ns6parables exped¡das por ambas ca¡as, en TALAVERA DE LA REINA a 29 de Noviqmbre de 2018

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Oominguoz Vacas
D¡rector G€neral Adiunto
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CNtr PARTNERS

Orden de domici
SEPA Dircct

Refe rencia de la o

20683308,10 0344001

Nombre d€l Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

JAVIER ROORIGUEZ ARRIERO

Núm€ro d€ cuenta |EAN del D€udor
A.rcun( number |EAN of the Debtot

ES56 3081 02341624 5573 1329

suFT / Btc

BCOEESMMOsl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Aceedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificac¡ón del Acreedor

AVISO IMPORfANTE: El deúdor qúéd¿ iñfo¡6¡do que, el ldeñtifi<edor d.lA(reedo. refe

inclu¡do e¡ el mrrmo, con el utilir¿do por elAcreedor €n lá geíióñ de ¡deudor SIPA

d.l mirmo, ni perju,<io ¡lguno eñ lot int€r€ies deldeudor.
IMPORIAN|NOflCE. rhe deblot ¡t ¡nlotñcd,hat ¡he abovc Cftdnot B¿n¡¡liet nay d¡tret,
l, managhg your debts sÉPA through l¡t flnanclal itls¡¡¡u¡lon, wl¡hou¡ ¡¡lotu¡og y¿tur¡on

Nombre d€ la calle y nrimaro
Street Name and numbcr of the Cred¡lot
CARRERA DE sAN JERóNtlro. 21

Cód¡go postal / C¡udad
Pos¡al Code / City
28014 |\4ADRtD

País

EsPAÑA-SPAIN

n.iado en erte Mand¡ro puéd. direrir, por elc¡mbio d.lCódiso d. Negor¡o (Suftjo)

!u E¡rid¡d F¡nán<rcra, 5¡ñ que esto ¡ñpl¡q¡e vári¿cióñ en ta id.ñrid¡d fis.¡ty/o tegat

.hangng the ,us¡ñest Code (Soñ¡x) ¡nctud.d therein, ||nh úat uted bl ¡he.rcditor
kg@lidéñ¡tty the.Eofo¡thit <eute eny Freludice ro the tnteles¡s olthe ¡lebtot_

DATOS DEL ACREEDOR

utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guro5, S.A, a enviar órdenes a su

como cons€(uen.ia de este contrato y, as¡mismo, autoflza a su entidad

CNP PARTNERS de SegLrros y R€a!eguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

on€s del contrato suscrito con la misma. La soli.itud dé reembolso deberá

nta, Puede obt€n€r informacióñ adiciona¡ sobr€ sus derpchos en su ent¡dad

séñd ¡nsttuctlont to yoü bank ¡o debll yourac.ount ¡he año!¡ts th¿t e<crue ¿! ¿ rcsúh
¡he ¡nsaru.¡¡oos duly not¡f¡ed f¡oñ CNP PAR|NERS de 5egurcs f treetequrot 5,A- As par¡

offout agrceñe¡. wnh yourba¡k. A t¿fund ñusr be cle¡ned whh¡n e¡ght 9'éékt !¡¿n¡ng
¡n a etáteñedt ¡hea you cen obta¡ñ fioñ you.benk.

qemplar pan el Acrcedor

Tlpo d€ pago; Pago recurrente
Type of paymen t- Recurrent payment

Lugar

Por favor devolver á: CaRRERA DE saN ,ERÓNlMo, 2I - 2 80 ¡ 4

Please, retum to cred¡toraddrcss

ID

Flrma del d€udor

aNP PARINERS DE SECUROS Y RE"ASEÜUROS. S a - Citu¿ d. Son

RM &M¡Jr¡, rom¡ 319 lLbm.l.»l.sl'd.lL'bro&

de domiciliación

de adeudo directo SEPA

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los

ef€ctuarse dentro d€ las o(ho señaras que sigr¡€ñ a la facha d€

financiera.

Fecha (DDt¡MAAAA)

DAIE (DDMMWW)

2911112018

-T +i,¡9t524r4rHl I +349r11¡-1401 Nr{cipp¿tu! «
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ffi**.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S€PA D¡tect Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Reference

206833081 00023400000034400r

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtods)

JAVIER RODRIGUEZ ARRIERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbel lEaN of¡he D¿btot

ES56 3081 0234 1624 5573 1329

swrFT / 8lc

BCOEESMMOsl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentifica(lón del A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO TMPORTANTT: El deudor qu.d¿ lnforñ¡do que, .l ld.ntlfi.¡dor dcl Acr..dor r.férc¡d¡do .n éi¡é M¡nd¡tú puede d¡fedr, por el .¿mblo del Códlgo de Nego(¡o (Suf¡jo)

dll mirmo, ni p.du¡(lo ¡lguno er loe Inter.t€r deldeudoi
MruñfANt NO1CE: rh¿ d.htor h lnfoñ.d tha¡ th. 2bov. Ctéd¡to. tdent¡fie¡ ñay .l¡tf?. » chang¡hg ¡he 0 s¡ñett Code 6uttx) htcluded therln. wt¡h that used by ¡he íednor

Nombre de la calle y número
Street Name a¡d numbet of the crcdftor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Cédlgo postal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

PaJs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediahte la firma del presente forñul¡rio de Orden de Domiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entldad financier¿, para adeudar en su (uenta los importes que se devenguen como consecuencia d€ este contrato y. as¡mirmo, autoriza a su entidad
f¡nancaera para cargar en su cuenta los iñOort€s deb¡dámente not¡facados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A, Como parte de sus derechos, el

deudor está leg¡timado al reembolso por su eñtidad €n los térmiños y condiciones del contrato suscrito con la misma. La soli.itud de reembolso deberá

eleduarse dentro de las ocho semanas que 5iguen a la fecha de adeudo en auenta. Puede obtener informa<ión adicional sobre sus dereahos en su ent¡dad

f¡nancaera,
8y s¡gn¡ñg th¡t ñ2ndete fotñ, you ¿uthor¡ze CNP PAR|NERS d.Segurs f Reaseguros, S.A.to seod ¡ns¡Ncdo¡s ro your baok to deb¡t t/oura.counr the añou¡¡s ¡hat accre as a rtul¡
ol thls .onúac¡, znd alto yoo authoize you. b¿nk to debit you¡ accouna ¡ñ a.codante w¡¡h ahe ¡nr¡tuca¡ont duly ¡oa¡f¡ed Lon CNP PARTNER5 de Srgu¡o' y Réategurot, S.A, As pan
o¡yourrighL!, you lf.nr¡ded to z ffund ftñ you. beok undet the.eñs ¿nd.on.l¡¡¡ont olyou agr.ñ¿nt wnh youb2nk. A ¡¿find ñlst he.l2¡ñ.d únh¡n eiqhl qéeks stef¡ng
Loñ ¡he dá¡e oñ ,thkh you¡ accoun¡ w2t deblted, youl r¡ghtt reqad¡ng |he nandate are erplalñed ¡n a s¡a¡e¡nent tha¡ you can ob¡a¡h froil rour bank-

F¡rma deldeudor
S¡gnature of the Debtor

EJemplar pan el Deudor

T¡po de pago: Pago recurrente
Typc of payment Recurrent paynent

Lu9ar FeEha (DDMMAAAAI

DAtE (DDMMYYYY,)

2911112018

cNP PARTNEf,S DE SECUR(}S Y RaASECUROS, § A - C@m d. 5ú Jcfúim. 2 r - U 30r.r MADRTD (ESPAÑA | - T * r{rf2¿1,¡m F +l.t'r t5t4l,to I sN, cnpparúr .r
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PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEGCIóN DE PAGOS

El presente cont.ato de seguro se e¡cL¡entÉ sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Contralo de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidade§ aseguradoras y aeaseguradoras, al Real Decreto
1060/20'15, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoaas y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en Ios restanles documenlos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la

cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
preslaciones que corresponda con aneglo a las cond¡ciones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o juridica que realiza las aclividades de
mediación eñtre los Tomadores de los seguros y las Entidades
AseguradoGs consistentes en, la presentación de propuesta§ de
real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de esto§ conkatos.
ÍOMADOR: Es la persona f¡sica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADOT Es la persona f¡sica sobre cúya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fsicas o juridica§ a quienes conesponde
percibir la prestación garantizada por esle contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es l¿ edad del asegurado
correspondiente al aniversiario más cer9ano (anlerior o poslerior) a la fecha
de efecto de coñlralación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades posteriores, en cada próíoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓñi Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagat al
Benefloano al acaecimiento de las contingencras previslas en la misma.
PÓLEA Es eldocumenlo en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso contreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Parlacularcs donde se establece los limiles
concretos del riesgo asegurado. lgualmeñte, formarán parte de la póliza los
eventualea suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE| Lesión corporal derivada de una causa súbita, violeñta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
,1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garanllas de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2-. PERFECCIÓN, TOMA OE EFECTO Y DURACIÓN DEL CONTRAIO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona d¡stinta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobenuras coñtratadas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condicioñes Particulares.
La póliza lendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Part¡cu¡ares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se hay¿
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
pronogada por lo§ periodos sucesivos de acuedo coñ la duración
expresada en las condiciones Panrculafes
Do acuerdo con lo ostáblscido sn el articulo 22 de la Ley do Contrato
ds Seguro lar pañes puedon oponsñ¡o a la prórroga dsl contrato
mediantq una notificación escdta a la otra pañe, efectuada con un
plazo de dos mEsos do añüclpacióñ a la coñclus¡ón del porlodo del
sgguro on cul9o, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga soa ejorcitada por
la Ent¡dad Asoguradora; o bisn con un mes do antelación cuando la
opo6¡c¡ón a la prórroga soa gjecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la póliza final¡zará al término de la anual¡dad en que
el Aségurado cumpla los 65 años de edad.
3.- INDISPUTABILIOAD OE LA POLIZA
La póliza sorá indlsputáble transcur do un año desde l. fecha do
efecto de la misma, Eñ las Condlc¡onos PartlcularEs do la pólliá se
podrá sxpresar un plazo más brevo transcurr¡do el cuál la póliza sga
ind¡sputable.
No obstante lo antsr¡or, el presente apartado no sorá de ap¡¡cac¡ón
cuando so haya producido el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones del
fomador o del Asegurado, espocialmente cuando se haya producido
el impago de la prirna, on cuyo caso s6 tondrá en cuenta lo establec¡do
en el apartado 6 de las pressntes Cond¡c¡onss Generales. Se descada
¡gualmonte la aplicac¡ón d€ asto apartado cuando ox¡sta orror oñ la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nu¡o eñ aquellos casos eñ los que en el momento
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habfa realizado.
5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato s€ abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Cond¡ciones Particulares. Si por culpa del Tomador del segurc la
pr¡mera prirÍa o la prima única ¡o ha sido abonada en el momento de su

desde que pudieron ejercitarse

§ lo,^o. r"
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vencimienlo, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el

conlrato o a solicilar el abono de la misma a través de la via judicial-
En el supuesto de que la prima únic¿ no haya sido abonada. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falla de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura delpresenle seguro quedará §uspendida aldia
siguienle en el que la prima debió sersatisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de lo§ seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha qúedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pñma no abonada conespondiente al
periodo en curso. Siel conlralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con añterioridad, la cobertura volverá a lener efecto a las
veinticuatro homs sigu¡entes del abono de la prima impagada.
Satvo que en las Condiciones Particulares se establezca olra cosa, la pima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar duranle el transcurso del conlralo a

CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, incidan en el riesgo y que,

de habersido coñocidas por elasegurador en elmomento de perfecc¡ón del
contralo. o no habria concluido la flrma del mismo o lo habr¡a concluido eñ
olras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el d{a en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delc¡ntrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esla proposición para
aceptafla o fechazafla. En caso de rechazo o de silencio por parle del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho plazo. rescind¡r el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conleste el nuevo
plazo de quince días, lranscunidos los cuales y dentro de los ocho
sigulenles comunicará al Tomador la rescisión definiliva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r el contrato comunicándolo por
escrilo al Tomador deñtro de uñ me§ a partir del dia eñ que túvo
conoc¡miento de la agravació¡ del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo, poner eñ conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riésgo y sean de tal naturaleza que s¡ hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contralo, lo hubiera
concluido en condicioñes más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo eñ curso cubierto por la prima, deberá
reduc¡rse el ¡mporte de la prima futura en la proporción correspoñdiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del conlralo
y a la devolución de la diferencia enlre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
dism¡nución del riesgo.

7.. IMPUESÍOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmenle repercutibles que se deban pagar por
razón de esle contralo, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneliciar¡o, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunacacaones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inteNenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañ¡a Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
mismos efectos que silas hubiera hecho el Tomador, salvo que elTomador
se hubiera manifestado en cofltra de que asíse realice.
lgualmente elTomador del Seguro, elAsegurado o el Benefciario podrán
dirig¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡rección qúe aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cualquier mod¡flcación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor liempo posible
desde que se produjo el camb¡o.

9,. EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante c¿rta certillcada elextravío, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Asegoradora procederá a em¡tir un dupl¡cado de la misma.
10.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del presente conlralo prescnben a los dos años
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I1.- TRIBUNAL COMPEfEÑTE
El presente contrato quedará sometido a la rurisdicción de los Juzgádos y
Tribunales del domrct[o del aseourado.
12.- CLÁUSULA oE INFoRMA¿IÓN soBRE PRoTEccIÓN DE DAToS
PARA ÍOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De c¡nfornidad con lo preüsto en la normaliva aplicable en m¿teria de
pfolección de datos, y especialmente en el Reglamento (uE) 20ífl679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 retativo a la
protección de las personas f¡sicas en lo que respeda al lratamienlo de datos
personales y a la l¡bre circulacón de estos dátos y por el que se deroga la
Directiva 9r46/CE (Reglamerfo General de Protección de Datos), CNp
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at fomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, ¡nequívoca y precisa de lo
siouienle:
tNtoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE oATos:
Rssponsablo del t ateñiento de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp padners) NtF
A-28534345
r.nro Info.'nactón ¿dtcrondl
Finalidád delt¡atamiento de sus datos
Final¡dad Pr¡nc¡pal": susc{ipción y eiecución de un conlrato de seguro.
{info: rl.]formación adicron¿l
Log¡t¡mac¡ón para el tratari¡¡entg dE sus datos
La bas6 legal para el tratamiento de sus datos es la e¡ecución del contrato
de seguro en los téminos que ligur¿ñ eñ las Cond¡cion$ de la Póliza, asi
como en la L€y de Conkato de Seguro y Ley ds Ordsnac¡ón, Superv¡sión
y Solvoncia de entidades as€gur¿doras.
+iñfo. infonitación adlcional

Oestiñatarios
Sus datos podaáñ sercomunicádos a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Palners para la prestación de servidos relacioñados

con el contrato de seguo suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Panners para la prestacjón de algún servicio relacjonado con su conlrato,
empresas lramitadoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, perito§, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondiente contrato de tratam¡ento de
datos.

,/ Mediadores (agenies y/o c¡nedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su conlralo.

/ Empresas del G.upo en el caso de que sea necEsario para ei cumplimiento
de las obligaciones desupeMsióny/o para gest¡ón administrativa ygestión
centralizada de recr.rrsos informáticos.

Transferencias lntemacionales previst¿s: Salesforce.com ElvlEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empÍesa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicronal
De16chos
Acceder. redificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explic¿ en la informac¡ón adicional.
+rnfo infon¡ación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
RBponsabls dslt¡atam¡gnto do sus datos
Datos de contacto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 2'1. 28014 N4adrid

Teléfono: 91524343'1
Coneo Eleclrónico: alencion@cnppartnets.eu
Delegado de Pmtec4jón de Dalos: Op!Es!@!!ppe¡D9lsj!
Finalidad del tratám¡ento
¿Con qué finalidad trataños sus datos?
En concIeto, dentro de la Finalkl¿d Prinopal'. los Datos Personales derán
kalados para:
. Valorar seleccionar y lanfcar los nesgos.
. En su caso. para la realizaqón dellest de idonerdad y convenÉnoa. asi

como en su caso mantener actualizado§ sus datos pa€ este fn;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delconlrato de seguro;

' Gestionary dar seguimiento adminislrativo alcontralo de seguro hasta la
extinción de las obligacjonesjuridicas de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas qL¡e deba abonar el Tomador bajo el
conlralo de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el c¡]mdhbnto
delcontrato de seguro. ¡a peritaciónde ¡os dañosy en su caso,liquidación
de los s,niestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funcjones);

. Geslión de quejas y redamac¡ones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones téc¡icás e anversiones;

. Realizar evaluacrones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
l¿ vrgencia del mismo, induyendo, habida cuenta delinteÉs legitimo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dafos
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Personales coñ licheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
llcieros sobre solvenc¡a patrimonial y crédito;

' Cump¡ir con obligaciones previstas en la Ley, ancluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identaficar al Tomador o cuando su
tralamienlo esté basado en una habalitacióñ hgal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fines actuariales para la
deleminacaón de la prima en la suscripc¡ón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma centr8lizada los recuEos irúormáticos
(ap¡icaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para tines adm¡nistrativos iñtemos dentro del mismo grupo de empresas
alque penenece CNP Parhers.. Remitide comunicac¡ones comercjales sobre los produclos de CNp
PartneE similares a los conlralados a través de coneo postal y/o llamada
lelefónicá.

¿Qué tratamientos ad¡qionalos podomos real¡zár?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tr¿tados para remit¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electróni@s, asi como
información 6obre produclos d¡slintos a los conlralados. infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán ligurar, campañas, proyectos, sodeos. concuf§os,
evenlos de cualquier tpo y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacc¡ón y envío de newsletteE (todo ello incluso por rned¡os
eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciale§ y de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c¿lso, y entre oAas, adeqlar las
comunicáciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dicfias
prefereñcias y neces¡dades.

¿Durarte cuánto tiempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservaÉn mientras se manlenga
la relacjón mercanlil, safuo que revoque su con$enlim¡ento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante ei plazo de
con§ervación legalmenle eslablecido. Puede consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enüañdo un coreo eleckónico a cualquiera de las direcc¡ones
de coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Iratamienlo
Siha dado su consentimienlo, podremos tralarsus datos para remitide oferlas
comerciales de CNP Pannec por medios eledróñicos, asicomo información
sobre produclos dislintos a los contratados, irfomación sobre las acciones de
ma*eling que CNP Pa(ners vaya a llevar a cábo (entre los que podrán
flgurar, campañas, proyectos, sorteos, concul§os, eventos de cualquiertipo y
ternática). Ia realizacjón de encuestas de salisfac.¡ón y envío de ne,¡islefleB
(lodo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Siha aceptado, podremos lratar sus dalos para Ia elaboración de perfles
con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de crnocer sus
preferencias y necesidades y, en su c-¿rso. y enlre otras, adecuar las
comunic¿rciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines cornerciales y de marketing con elobjelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su cáso, y enlrc otras, adeo]ar las
comun¡caciones mmercjales, diseñar produclos en base de dichas
preferencia§ y neces¡dades.

Los lratamÉntos estableodos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecjdo
en el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos oJando nos facilita sus
datos?" indicado en este doc.umento de info adicioñal.

Log¡timac¡ón para 6l tratamiento ds 3us dato3
¿Por qué podemos t¡atarsus datos personales?
Sus datos podÉn sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a fac¡litardichos datos o a que sean t¡alados. no será posible
la c¿lebrac¡ón del contralo de seguro y/o gest¡ón delcontralo.
Adicionalmente, sus dalos serán lratados por los siguienles molivosl
/ Siha aceplado la cláusula dellralamiento de sus datos para recibiroferlas

comerciales de CNP Pa(ñers por rnedios eledrónicos asi como
información sobre productos distintos a los conkatados, pala informarte
sobre ac¡iones de markeling (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, §oleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o
realización de eñcuestas de satisfac4ión y newsletters (lodo ello induso
por medios electrónicos), sLrs datos serán tratados para d¡chas
finalidades.

,/ Si ha ac€plado, la dáusula para el lralamieñto de sus datos para la
e¡aboracióñ de perfles con fines come.ciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entrc okas,
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas prefere ncras
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Asím¡smo, podremos tr¿tar sus datos para elcumpliménto de una obligac¡ón
legal, de acue.do con lo establecido en la normativa que apl¡que alconlrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeNis¡ón y Solvencia de Entidades p'segur¿doras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de
Comercialización a distañcra de servicios financ.ieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
complela la Drectiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunfta.ios
de ejecucjón de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 §obre d¡stribuciÓn de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/20't4, de 26 de noüembre de 2014. sobre
ios documentos de datos fundamentale§ relativos a los productos de inveBión
minorisla ünculados y los productos de invers¡ón basados en seguros, en §u
caso. Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre, por el qúe se aprueba el

Reglamento sobre la inslrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un fifuro y que afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un inteÉs legilimo
poa parte de la aseguradora.

Si prefere enviamos su petición porconeo ord¡nario:
CNP ParherB de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
CaÍera de San Jeónimo rf 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde indicar que se pone en @ntiaclo con nosokos en relación
a la protección de datos personale§.
Si no respordiésemos sal¡sfacloriamerfe a sus pelicjones o quiere presentar

una reclamacróñ lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a lravés de un escño en el domic¡l¡o antes
ind¡cado pero d¡rigido al Servicio de Alenc¡ón de Redamaciones, En todo
caso, puede acudir a la agencia eEpañola de protección de datos qL¡e es la
autoridad encargada de velar por el ormplimiento de su§ derechos en esta
materia. En su página lJeb pL¡ede enc4ntrar ¡nformacjón ad¡cional y
complemenlaria sobre todos estos derechoG, le adjuntamos un link a su
págana \¡Eb: https:/ Miv\¡/.agpd.es/portah¡Jebag pd/index-ides-idphp. php

Dest¡natarios
¿A quión so le va a comunicar3u6 dato§?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los
datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pelenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comerE¡al sobre
productos de seguro, intemed¡ac¡ón a lravés de intemet, y plarEs de
pensiones, ¡nformarle sobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán

ligurar campañas, proyedos, sorleos, concursos, evedos de cualquiert¡po y
temát¡ca) asi como envfo de newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros,
poslal, teléfono, e{nail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑÁ.
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S.L,. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicameñte los lendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser mmunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transfomadón.
La transferenc¡a lñtemaciond de Datos a lasempresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en el
ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un n¡vel de protección equipa.able al español y contarán con todas
las garantías y medidas para salvaguardarla seguñdad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la infomación sobre transferencias
antemacionales que s€ vayan a realizar en un fuluro en nuestr¿ web:
https:/Á¡rww.cnppartners.evpolilicade{nvacidad/

Dorechos
¿Cuáles son sus d€rechos cuando ños facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a mnocer s¡ CNP Partners está tratando
dalos personales que les conc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(dsrscho de acceso) asi como a soliolar la reclifcación de los dalos
inexactos {dorocho de r€ctificac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando,
entre otros molivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circunslañcjas, los inleresados podrán solic¡tar la limitación
deltratamiento de sL¡s datos, en cuyo caso, úñicámenle los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la limihción del
tratam ¡ento).
En determ¡nadas circunstancias y por mot¡vos rolac¡onados con su
s¡tuación partiqular, los ¡ntoresados podrán oponoBe altatam¡ento de
sus datos. CNP Partriors dejará de tratar los dato3, salvo que obedezc8n
a motivoB leg¡timos o s¡ oieacic¡o o defunsa de pos¡blss reclamac¡ones.
De igual modo, lene derecho a revocár su consenlimiento (derocho de
rsvocác¡ón del consgnümiqñto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (dor6cho a la portabil¡dad de lo3 datos), se podrá realizar.
pero s¡empre que cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecdar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se tralen de
seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la s¡guiente dirección de e

I3.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El .égimeñ de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y so¡vencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposacaones concordanles

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Benef¡ciarios, as¡ como sus derechohabienles, están facullados para
formular quejas y reclamacjones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Segu.os y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el

Po de la Castellana no 44, 28046 Madid y con página Web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona
los derechos derivados del contralo de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admi§ión y
tramitac.¡ón de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamacione§,
será ¡mprescindible acredilar haber formulado las q¡rejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido e¡ plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡ciliado en Caffera de San Jerón¡mo,21 - 280'14 [,4ADR|D, y dirección
de coreo electrónico Icelal0aqplC«]É¡p!¿IleI§jq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
d¡cho departamento podrá seguirge la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S L., domiciliado en
c/Velázquez n'80, 'l'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Adadefensor.orc. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaía eñ la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Clieñle emita y que tengañ carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de soluc¡ón de confliclos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolucióñ de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las ollc¡nas y en la \4eb de
18 Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo
14.. CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texlo relundido del Estatuto legal
delConsorcio de Compeñsación de Seguros, aprobado porel RealDécrelo
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tom¿dor de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente ¡ncorporar recargo a favor de la citada ent¡dad pública
empresa al tiene la facullad de convenir la cobenura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúña las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las indemn¡zaciones derivadas de sin¡estros produc¡dos por
acontecimientos extraordinar¡os ac€ecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su resideñcia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el fomador hubiese
sat¡sfecho los corespondienles recargos a su favor y se produjera alguna

mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que
en relación con sus datos

e las siguienles situacionesl
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CONDICIONES ENERALES
PARÍNERS SEGURO DE PROTEC IÓN DE PAGos

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concuGo o por estar sujela a un
procedimiento de liquidac¡ón intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en e¡ mencionado Estalulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimienlos exllaordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezat teremolos y maremotos:

inundaclones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicaS; tempeslad ciclóñica atipica (incluyendo los
vienlos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los lornado$);
y caídas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo.
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los feñómenos almosléricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cel¡f¡carán, a inslancia delConsorsio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por ¡a
Agencia Estatal de Meteorologia (AEN¡ET). el lnstitulo ceogrático
Nacional y los demás organismos públicos competenles en la maleria.
En los casos de acontecim¡entos de c€rácler pol¡laco o social. asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicciona¡es y admin¡sl.ativos compelentes rnfomación
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Log qus no den lugai a ¡ndomn¡zac¡ón segúñ la Loy do Contratq do

Seguro.
b) Los ocas¡onados en peEonas aseguradas por contato ds soguro

d¡stinto a aquellos en que ea obligatorio el fecargo a favor del
Coñsorcio de Comp€ñsación de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunquo no haya
prccod¡do la doclarac¡ón oficial de guerra.

d) Los dg.¡vados de la enorgia ñuclear,3in perju¡c¡o dg la establocido
eÍ la Léy 1212011, de 27 de r¡ayo, sobro rssponsab¡lidad c¡vil por
daños nuolqares o producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

o) Los produc¡dos por fonómenos de la natur.leze d¡st¡ntos r los
Beñalado! on el apartado 1.a) antor¡or y, en particular, los
produc¡dos por elovación del nivsl freát¡co, mov¡miento ds
laderas, dgslizarñ¡ento o asentam¡snto de terronos,
dssprsnd¡mignto ds rocas y fenómenos s¡m¡larss, salvo quo gstos
fueran ocas¡onados man¡l¡€stameñte por le ecc¡ón del agua do
lluvia que, a su vez, hub¡efa provocado en la zona una g¡tuación de
iñundac¡ón extraord¡naria y se produjsran cori caráctgr s¡multánso
a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuacionos tumultuar¡as produc¡das en 9l
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadás a cabo conforme a
lo d¡spuesto €n la Loy Orgán¡ca 9/19E3, de l5 do ¡ul¡o, rsguladora

dol der€cho de rsun¡ón, ali como du.ants sltranscurso de huolgas
lsgales, salvo que las citadas actuac¡onos pud¡oran sor cal¡fica¿as
como acontec¡m¡ontos oxt¡aord¡narios de los ssñalados en ol
apartado't.b) antor¡or.

g) Los causados por mala fe del Assgurado.
h) Lo6 correspgndientea a s¡n¡ostros producidos antes dEl pago do la

pf¡m€ra pr¡ma o cuando, de conformidad cqn lo establocido en la
Ley ds Contrato de Seguro, la cobeñura del Consorcio de
Compensec¡ón de Seguro3 se hallo suspgndida o el geguro queds
extingu¡do por talta de pago de las primas.

¡) Los s¡niestros quo por su magn¡tud y gravedad sean callf¡cadqs
por e¡ Gob¡orno de la Nac¡ón como d€ «catástrofe o calamidad
nac¡oñal».

Extensión de la cobertura
1. La coberlura de los riesqos exlraordinarios alcar|zaá a las mismas
persona§ y las mismas §Umas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de Ia cobenura de los nesgos ordiñarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuedo con lo previsto en el
conkato, y de conformidad coñ la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemática, la cobeñura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la entidad Aseguradora que la hubiera emilido deba lener
constituida. El importe conespondiente a la provisión matemát¡ca será
satisfecho por la mencronada Enltdad Aseguradora.
COIl,IUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. La solicilud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuaaá med¡ante
comunic¿ción al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneliciario de la póliza. o por qu¡en aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entid¿d Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtenc¡ón de cualquier información
relaliva al procedimiento y al eslado de tramilación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página web del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con aÍeglo a ¡a legislac¡ón de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se .ealizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemn¡zación al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaÍia.

El presente contato se rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las DICIONES PARTICULARES y por loe anexos y Apénd¡ces quo em¡ta la
Entidad aseguradoÉ, qu6, en su conjunto, const¡tuyen el Cont¡ato de S uro, cáreqiendo de valor y efucto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dqsarrolladas y, €n su caso, mod
€tabl€cido oñ las CONOICIONES GENERALES y lo páctádo 6n la3 ONDI

€Bt¿s CONDIC¡ONES PARTICULARES. En caso de d¡scrspañcie entre lo
ES PARTICULARES, preváloc€rán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrspanc¡a dqr¡vs dq pactog contra la lsy, la mo/al o elorden públlco, en ca3o 39 gnbndorán nulos do pl6no derscho.
A los etuctos do lo d¡spuosto on los srticulos 122 y 12t d.l nto Ordonación, Suporvis¡ón y Solveñci. de las Entidades Aseguradoras y

ambos ¡nclu¡dc, el Tomador d6l sEguro rocoñoce habor r6c¡bido, en láReaseg¡rÉdoras, aprobado por Roal Docroto '1060/2015 do 20 de
misma fecha y coñ ant€rior¡dad a la cél€brac¡ón dol pr$onte contrato, Nota
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentados.

compr€n3iva do todos los asp€ctos relaüvos al presente soguro

LA ENTIOAD EGURADORA

D. SANTIAGO
D¡rector Adjunto

NGUEZ VACAS

§ Lor*" ,^

R.M d. liGdii, rom 1.319 lüo 3 99i sr d.l t bb & sc.bd4c§ rdó 195

CNP



§t EUROCAJA RURAL
MeoncróH OpeRaoon DE BANoA Secunos Vt¡¡culaoo s.t-.

És..:

569

E: O

!.i

6.q;r",4

:91

¿ E3
b !E
!¡§
;¡i

¡sa

gI*

r!i

i30r

,59
!.S:
§ e¿ii b§

Nota informativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el a¡1,42 de la Ley 26/2A06 de Mediac¡ón de §eguros y
Reaseg u ros Privados le ¡nformamos:

Eurocaja Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros V¡nculádo (en adelafite OB$V), no e§tá
contractualmente obligado a real¡zar act¡v¡dades de medtación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. ni t¡ene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidade$ Aseguradoras pará
las quo el OESV está mediando el producta.

En cásó de queja o reclamación respecto a la actuaüióa del OBSV. el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Sérvicios de Atención al Cliente de lás E tidades Aseguradoras cólaboradoras.
Asimismó, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda P0 de la Castellana,44, 28046 Madr¡d. Fara la admisión
y lramitación de estas reclamacionés. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentáción de la reclamación ante el Departamsnto o Ssrv¡cio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin qué hayá sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desest¡mada su petición,

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Euroca.iá Rural. S.C.C., así como
todas las actividades de mediación ar]exas a dióhá conlrátáción. Dichas actividades consisten en la
presentac¡ón, propuésta o raal¡zación de trabajos prev¡os a lB celebrac¡ón de un contrato de seguro o

de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y eiecución do
dichos cont,atos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter perso¡al y de la Ley
26/2006 de Media¿ióri de Seguros y Reaseguros Privados, le infolmamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datós fácilitados para la elaboÍación de lá oferta cornercial o
presupuesto del servicio sÉrán conservados por el plazo de 12 meses con la final¡dad de comprobar y
mantener, en su caso. las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, suprasión y opos'ción, limitación del tratamiento.
portabilidad de dalos y a no ser objelo de decisionós individualiu adas áutomát¡zadas se podrán llevar
a cabo e¡ los términos legales mediante comun¡cación a Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
§eguros Vinculado S.L. a la dirección c, Méjaco.2 45004 Toledo. di.igiéndose al Depártamento de
Atencién al Clienle. Daremos traslado a la Entidad Asesuradora de su petic¡ón én el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformaciones fac¡litadas por el cliente, le hemo$ p.opuesto la coñtrátación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento pára el tratam¡ento de lo$ dalos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la activ¡dad de mediación
que Eurocaja Rural Mediaóión Operádar de Banca S ufós Vinculado va a realizat


